
lunes, 09 diciembre de 2024

Artículo: "The parliamentary opposition in Spain:
Theory and practice", Rivista di Diritti Comparati,
por Manuel Fondevila Marón.
En este artículo, el Profesor Fondevila analiza la dialéctica
gobierno-oposición en España, poniendo especial énfasis
en la última década, en la cual, se ha experimentado un
cambio en el sistema de partidos que supuso el fin del
bipartidismo. Este análisis se hace desde el estudio de los
instrumentos que la normativa brinda a la oposición, pero,
también, del empleo que, en la realidad, se ha hecho de
dichos instrumentos, y las posibilidades actuales de

.garantizar la alternancia entre los dos grandes partidos
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